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La providencia anterior se notifica en el Estado 
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SECRETARIA: La Dorada, Caldas, 30 de julio de 2020 
 
 
A Despacho para proveer. 
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En conocimiento del rematante señor ALIRIO SERRATO TORRES lo informado por la 
Secretaría de Gobierno Municipal, relacionado con el trámite del despacho comisorio librado 
para la entrega del inmueble subastado en este proceso. 
 
Atendiendo lo solicitado por el rematante en escrito que antecede, REQUIERASE al secuestre 
LUIS FERNANDO FERNANDEZ ARIAS, para rendir con carácter urgente informe sobre su 
gestión frente al inmueble ubicado en la carrera 13  11 A 32 barrio las Palmas de esta ciudad, 
bajo su custodia, en especial, si el apartamento contiguo a la vivienda ocupada por la 
condueña y demandada JULIA SALDAÑA DE SALDAÑA, apartamento nuevo que para la época 
de secuestro del bien se encontraba deshabitado, actualmente se encuentra ocupado por una 
de las anteriores propietarias. 
 
Notifíquese esta determinación personalmente al secuestre y por estado a las partes. 
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
 
 
 
 


